
HOTELES BACAL, S.A. DE C.V.
R.F.C.: HBA111014IR6
Regimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales
Lugar de Expedición: 23000

Tipo de Comprobante
Serie y Folio

Fecha y Hora
Folio Fiscal

Fecha Certificación
No. Serie CSD SAT

No. Serie CSD Emisor
Forma de Pago

Metodo de Pago
Uso del CFDI

Moneda
Pagina

I Ingreso
LAP 00037034
29 de Febrero 2024 10:17:55
01418324-5389-4581-a5c3-ab5af94bee72

2024-02-29T11:19:21
00001000000507247013
00001000000506561024
28 Tarjeta de débito
PUE Pago en una sola exhibición
G03 Gastos en general

MXN
 1 / 1

Receptor
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
C.P.: 06760

 ZARAGOZA CERVANTES ANAHÌ

# Folio: 0052893   Fec. Entrada: 28/02/2024   Fec. Salida: 29/02/2024   Cuarto: 109   Ad: 002 Jun: 00 Men: 00 Men. C/C: 00

F e c h a Cod+Voucher Clave P.S. Descripcion Cant. U/M Clave Unitario I m p o r t e
No. Identificación Base Impto. Tipo Factor Tipo Tasa I m p o r t e

Cantidad con Letra

28/02/2024 RHA 109 90111800 RENTA HABITACION AUTOMATICA 1 Servicios E48  1,041.66  1,041.66 
 1,041.67 002 I.V.A. Tasa  .16  166.67 
 1,041.67 I.S.H. Tasa  .04  41.67 

Un Mil Doscientos Cincuenta PESOS 00/100 M.N.

Subtotal:  1,041.66 
I.V.A.  16.00:  166.67 
I.S.H.  4.00:  41.67 

Propinas :  .00 T o t a l:  1,250.00 

Sello Digital del Emisor:
spVpHvx669Bu6nr4Lms4W2M9KHNYqTwlw9CBUZsULGEKKFf49FwP9wXQ2U/yjL0HMNskQgWNXuVtiKSZq21gsXv15YgvPUJP+3ky9RguSe1TLxJcjNqthy26TN2dRkyYUfXrPXp3uA4aarQzquU1PKOOJzW3rdtY

21ijlDli8Bxpte6L/vtKTdkTuXPNnpctibC0vP5IT6bZa5rBxkF2SwSDY2+h5N2eBiiWPijLdWZuFUQKSCo9pk+KzCwwIaacEm/ix1+ZIf4Z5hSvnVW/iOSCpg+kunLDgAtPiwuDe35EjrUG6L8+SBO/wFva13CA

7VzFaVKBn4t9mvV0JKhvlw==

Sello Digital del SAT:
g780iGT9i5FUDzyUA6ZpmOdYbNrAlru3cqHFP23dVOE0vM37BQfPGkcVRUbmKbPMI6v4K5oiVwwB7L2XYZdth+PnPgsucDhHTPbPAwW1lNMynLbADqw/lGsqHNEVbf8jfcRs8wnKxKWMBKB7FtDkKNHZFJ/e2oqF

4MIBiyLdI+3AhKJYEPTIidt/hmT4zLOw2cbMiKLZF7esoTZwePubejpNJ143zMs2k/T0wkNk94qkbUk/KbNZthx1SDREjFP2AtABRoXp796hXSAfmuuYCfDcsw/didDkoEC48h307lL7ahsPugjamAKsC9+1U3GM

jdOM7zUD+NjBzW4+aQKKzA==

Cadena Original del Complemento de Certificacion Digital del SAT:
||1.1|01418324-5389-4581-a5c3-ab5af94bee72|2024-02-

29T11:19:21|CAD100607RY8|spVpHvx669Bu6nr4Lms4W2M9KHNYqTwlw9CBUZsULGEKKFf49FwP9wXQ2U/yjL0HMNskQgWNXuVtiKSZq21gsXv15YgvPUJP+3ky9RguSe1TLxJcjNqthy26TN2dRkyYUfXrPXp

3uA4aarQzquU1PKOOJzW3rdtY21ijlDli8Bxpte6L/vtKTdkTuXPNnpctibC0vP5IT6bZa5rBxkF2SwSDY2+h5N2eBiiWPijLdWZuFUQKSCo9pk+KzCwwIaacEm/ix1+ZIf4Z5hSvnVW/iOSCpg+kunLDgAtPiwu

De35EjrUG6L8+SBO/wFva13CA7VzFaVKBn4t9mvV0JKhvlw==|00001000000507247013||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000507337077 06/03/2024 01:43:59 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
06/03/2024 02:43:59 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|6475735e-1ce1-4549-9b53-225461ba4680|2024-03-
06T14:43:59|LSO1306189R5|fh4IgcMPqFt6+bsGpAfNsSTALNecqcwl5s3it1/idBZh+UrcmaIn4AxQdiV3NX5y0VT+ujVM52QjTMNUVAofpVZoMDv0zyqXNHfe/KQRyv6z/
G5VpssvV9kBY/ec8OTNuEgKjSnnsT1BRfk90r/i+bkxgqjHcDjjV1pGz4dQCNipDIOuyQIPfZzEuf03aRKMyZGwlJPBz0QE1tz+r69aGu+Xg+UKQZRKl48OZhUTVkjhWDeT
GfOFIKQ/QBsjMeYOxXFKEK+1QppEkkhbckz3nwJKhTVhZK2Hh3hxOztjrsggZ+KLkhgdT5UUxN7J1R+RCugCIpEj3LB5DFPCnU5QyA==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

fh4IgcMPqFt6+bsGpAfNsSTALNecqcwl5s3it1/idBZh+UrcmaIn4AxQdiV3NX5y0VT+ujVM52QjTMNUVAofpVZoMDv0zyqXNHfe/KQRyv6z/G5
VpssvV9kBY/ec8OTNuEgKjSnnsT1BRfk90r/i+bkxgqjHcDjjV1pGz4dQCNipDIOuyQIPfZzEuf03aRKMyZGwlJPBz0QE1tz+r69aGu+Xg+UKQZ
RKl48OZhUTVkjhWDeTGfOFIKQ/QBsjMeYOxXFKEK+1QppEkkhbckz3nwJKhTVhZK2Hh3hxOztjrsggZ+KLkhgdT5UUxN7J1R+RCugCIpEj3
LB5DFPCnU5QyA==

SELLO DEL SAT

WGEhCd7qClhAKEviyEFDYro5b/gyfBTEDGK/9Ur8+M0YAivRW/FqN1l5mucehSjy8UWF+dmDtGpixD8c5KWqO3JfSvye3j2aXJ2apsZvL7vK
MIVei40aBg/l7UNFMwdLQTZZZAWkHjY7wtjzvxIC6NzNiuz2XMUXSymrLltJZdOBVq29VaMuiusH2mUYRQ4SIujh6EGfYd6b8j3G5DSPJ9m0/
a0rvRlwD16bF00WBd5IeVv03fHWhSai661vaahcqCBepgxj13tI+PPEANb8YITbCYdzG5MntrI0rchpwahXLStVoZtzQBk5++tjhrAU3XtWtEiu/niZ
dwF4v0dTfg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

23060

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $237.07 $0.00 $237.07

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $37.93OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  ACM402

FOLIO FISCAL:  6475735E-1CE1-4549-9B53-225461BA4680

EMISOR RECEPTOR

GRUPO GASTRONOMICO AZUL BERMEJO
GGA1609133X1

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: ANZ21393OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $237.07

$37.93IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $237.07

002 - IVA Tasa 16.00 % $37.93

TOTAL $275.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición: 15620Folio Fiscal: CB8C11BE-AEE0-8749-B682-268F455B73A8
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2024-03-06T09:47:35

Fecha de expedición: 2024-03-06T09:47:30

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 28, Tarjeta de débito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 E48 90101500 7340 CONSUMO $125.00 $125.00

Subtotal: $125.00
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $125.00: $20.00

Total a pagar: $145.00
Importe con letra:
(Ciento cuarenta y cinco pesos 00/100 MXN)

||1.1|CB8C11BE-AEE0-8749-B682-268F455B73A8|2024-03-06T09:47:35|SCD110105654|LuGnZvcIYVlWvsxKRAP4daV1P0v
3iBipXBqjG7zPq5o6y3h4WN4CPBp8Quyrfy+e6En0IFlGNon9Tjj7v5Sx/pHWBbD66jjXA7Prse1qkhNxClfbsuzFchI6OEp3iYLIDm
HeVsOscvDiXwCG3/viXpXm5FXv0KZbS+2VCvKQi04l+Yy5c9ouI7h1DsTx/kQ2S6DEKoqw/E1iAHnoc4/DOV5rbbpRYX8NMNwTmG1rf
FnEOMFxA1IxY3N4IveuOgWoOHLfLhVzJFSjMP7cIdd/PRUyy1P2gYtaCWAeM3ezdtU80yhpJ55N6UVpy8FinxjpHrFI5RCDu5Ewv8sP
lLuTnw==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
LuGnZvcIYVlWvsxKRAP4daV1P0v3iBipXBqjG7zPq5o6y3h4WN4CPBp8Quyrfy+e6En0IFlGNon9Tjj7v5Sx/pHWBbD6
6jjXA7Prse1qkhNxClfbsuzFchI6OEp3iYLIDmHeVsOscvDiXwCG3/viXpXm5FXv0KZbS+2VCvKQi04l+Yy5c9ouI7h1
DsTx/kQ2S6DEKoqw/E1iAHnoc4/DOV5rbbpRYX8NMNwTmG1rfFnEOMFxA1IxY3N4IveuOgWoOHLfLhVzJFSjMP7cIdd/
PRUyy1P2gYtaCWAeM3ezdtU80yhpJ55N6UVpy8FinxjpHrFI5RCDu5Ewv8sPlLuTnw==

SELLO DEL SAT:
CMBUU9ZOfhIiMdbr5I2riiQdSfXnUY22WAHjoqa/UGlgeI/Yxi3m9EuUf+UtM6W246nvPoAJKPvy0yhorEVnL38tvRil
VEnxNpwnLUjbZT0bAL3YUIIo/OSj0Kz1hN3AeFXXH76gMkDy8AO/k3++y7A1/LKi/EdkMvocenH9olGha3im7qoqOEyu
CWGt9KqQQHMSgangN9W88xCMeopA7883faHhRyONGITrqEOlymUV+FhjNT5ifEug8gZzIcvrnfFLJdW4iNVilGiKq3Hb
4EkefRQAFbfEOe6U7lHmuw8cG4AuBD1HIYaw/ZHrYyMaJknn63+qhGG+v7YN1SEbDQ==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

AEROCOMIDAS

601
AER990218E83

Factura
Serie:    Folio: 66901113928337
# Serie certificado del emisor:
00001000000506109390Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0

Página 1 de 1

1

2

3

4

5 6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000518127796 06/03/2024 09:49:16 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
06/03/2024 10:49:16 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|b99c68d0-c50e-4086-a4be-8fec96ea35ba|2024-03-
06T10:49:16|LSO1306189R5|LOqVSyJ/tLsdB601A6avgah1PxEwaowxmxUww4g9cKQuPrRazyCCU+Vb5VvpZEaKpb5YwcRUHq5p43imLk9hqsVT9vMYuYtF00xxpNwn
OZbNrn4Gvj91NybfoFCb1TL1kuZXVeBz1/NkCnR3cuGL5UJPg5EszvvP6P+ctSxYOnEz97NgfOieOr6uuJbHHnhO0acYWp4BNtMf5garhvbs1B3b3wJFMupI+uWp97Z8F
Lo6977n+HGjQZy4TlmThQ8GbiiaCxdnoH2k+SpXDZuc7ZcgjeDfh2WwUZORHVAPG3NMlXxZe1I8h+9NwGUBTQV4v63lsih8Y6UJQyytCcZb9w==|00001000000509846
663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

LOqVSyJ/tLsdB601A6avgah1PxEwaowxmxUww4g9cKQuPrRazyCCU+Vb5VvpZEaKpb5YwcRUHq5p43imLk9hqsVT9vMYuYtF00xxpNwnO
ZbNrn4Gvj91NybfoFCb1TL1kuZXVeBz1/NkCnR3cuGL5UJPg5EszvvP6P+ctSxYOnEz97NgfOieOr6uuJbHHnhO0acYWp4BNtMf5garhvbs1B
3b3wJFMupI+uWp97Z8FLo6977n+HGjQZy4TlmThQ8GbiiaCxdnoH2k+SpXDZuc7ZcgjeDfh2WwUZORHVAPG3NMlXxZe1I8h+9NwGUBTQV
4v63lsih8Y6UJQyytCcZb9w==

SELLO DEL SAT

igKLk3nAwiUlws+23Ys8/7kA/CUnmt7w+cHlY6qHRFIxkZqphs9yEvfiPyZiipGUN7Zk9Vfxl/UiRGxg9ttOjvcDdvZUGO6toOJ0FTUbhqUE5FlnjkL
Z1xk1mbV/UOoWHUaY72ZnN8q3+dHbuXGurQBl2TRsP4DHrDDkAAkykxAev1ONPD1CP9JHPEbj1iUrWLKxYR/QPip3gkP+nsRvKIbW06Xk
DjFfE00Yv6QgLvUmnvGEC0ItK8KzK3UZdv3GgR3Wuh2nrlRCJURamGcnLd1al5JGagEdxANHjRnRaGQSiEApxjIQ1dGyW7SG1GpTcMk0gn
JkwLAO2uDGcV9eyw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

23205

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101700 E48 1.00 52267 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $86.20 $0.00 $86.20
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $13.79OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  C2750

FOLIO FISCAL:  B99C68D0-C50E-4086-A4BE-8FEC96EA35BA

EMISOR RECEPTOR

ISIDRO JORDAN MOYRON
JOMI690508AJ7

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101700 Servicios de cafetería

E48 Unidad de servicio

Folios -> .OBSERVACIONES:

SON: NOVENTA Y NUEVE PESOS, 99/100 MXN

SUBTOTAL $86.20

$13.79IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $86.20

002 - IVA Tasa 16.00 % $13.79

TOTAL $99.99

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



=CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN=

JUVENAL JUAREZ VILLANUEVA
R.F.C. JUVJ7212251I3

Régimen fiscal: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales
Acacia s/n Buenos Aires

San José del Cabo, Los Cabos, Baja California Sur. Mexico. C.P. 23436
guacamayas.rest@gmail.com

FACTURA

A9205

Nombre o razón social R.F.C. Lugar, fecha y hora de emisión / certificación

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Dirección Otros datos fiscales

México. C.P. 06760

No. Ident. Cantidad Unidad Descripción Valor unitario Importe

Clave prod/serv
90101501 - Restaurantes

Clave unidad
E48 - Unidad de servicio

001 1.00 Servicio Consumo de Alimentos 145.69 145.69

IVA 16.0%: 23.31 (02 - Sí objeto de impuesto)

145.69Subtotal

23.31002-IVA 16%

169.00Total

Sello digital del emisor:
RaKAye+wXiiUf7NVHQJQVcxk13Hc3lcN4Q0o6KRozWrLIvNhHXfGinPgFbk/twRv+Fx9OB6tESsfdYbJ86cFfCeImkbkQsYB36DDrmNqkpd6C2wR6D8ThROFUexoNOJZ
EI8p6xvNC9B7K1VMuVQNOFAOWFGLzHv6wKjUrEJdhg0S8GIgiMNjwvOjP+m21SgMVnMWnGen7kWfY8Mgj8mFzWahDhMPfIVcha5Iypv1OKudsKwEQ/BtflhH9I9XXb
oJeqKOY+ZivVJ9ddjGy6lyvThCFGtVHiepGj3kjszqhp4ZMVscehdVEbYEcWNi+D3p9YG9RQbXu/FCOXRyljqemQ==

Sello digital del SAT:
rLnSeZ48Eyrc1ThcJub4CAWa3KPwLqc6Eyb0QMOcrrUC7zcMK5F37trrJ2wt9LUL8BwHB3SOCyXktvzGNJW9W3wT2otkijyst/w57I4ABsfDuIB215wlGSxwhCEjhhv0TV6
7qnVePXn5/XkyMXpq3HIRmWlJgOacO3K8GntSZFsMwLg6A+IRZlSt0WD3nGcVLflhQPx/0VGV/AOYO0zj3eE3jUT5XmcdLj5Pu1AFH8wyBmK6mMKz9aISc3ahmlPNqt
Wfcno6iuTW7/bE7EvYEmqQTTN2ISR6mL1si1ISkClm+UWMiYuZGXuKNsv8yASkiDEup3HRUIxTIMGpionL3g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|2C92F32D-2464-4B0E-97C8-ABCF0717BD60|2024-02-
29T20:30:34|SIF0403229F9|RaKAye+wXiiUf7NVHQJQVcxk13Hc3lcN4Q0o6KRozWrLIvNhHXfGinPgFbk/twRv+Fx9OB6tESsfdYbJ86cFfCeImkbkQsYB36DDrmNqkpd6
C2wR6D8ThROFUexoNOJZEI8p6xvNC9B7K1VMuVQNOFAOWFGLzHv6wKjUrEJdhg0S8GIgiMNjwvOjP+m21SgMVnMWnGen7kWfY8Mgj8mFzWahDhMPfIVcha5Iypv
1OKudsKwEQ/BtflhH9I9XXboJeqKOY+ZivVJ9ddjGy6lyvThCFGtVHiepGj3kjszqhp4ZMVscehdVEbYEcWNi+D3p9YG9RQbXu/FCOXRyljqemQ==|000010000005087686
72||

Importe con letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Método de pago: PUE Pago en una sola exhibición

Forma de pago: 28 Tarjeta de débito
Uso de cfdi: G03 Gastos en general

IFN060425C53 23436 2024-02-29T19:29:00 / 2024-02-29T20:30:34

Folio fiscal: 2C92F32D-2464-4B0E-97C8-ABCF0717BD60
Serie del certificado del emisor: 00001000000504088768
Serie del certificado del SAT: 00001000000508768672
Efecto de comprobante: I Ingreso
Tipo de moneda: MXN - Peso mexicano
RFC del proveedor de certificación: SIF0403229F9
Régimen fiscal del receptor: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Versión de CFDI: 4.0

Hoja numero 1 de 1 del CFDi con UUID:2C92F32D-2464-4B0E-97C8-ABCF0717BD60
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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